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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez memorial indicando que se reforma 
la demanda. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), mayo 27 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), mayo veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 0972 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: JORGE ARMANDO ORTEGON MARÍNEZ 
 FRANCIA ELENA SÁNCHEZ MORERA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00591-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, se observa memorial con la 
manifestación de que prescinde de las partes demandadas, determinándose que 
solicita la reforma de la demanda. Sobre el particular, no se accederá a lo pedido, 
debido que conforme al artículo 93 del Código General del Proceso, al reformar la 
demanda no podrá sustituirse la totalidad de los demandados o ejecutados. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Único: No reformar la demanda, conforme a la parte considerativa de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 
 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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